




1. Marco normativo general y departamental.

2. Seguimiento a la ejecución de proyectos de regalías.

3. Cierre de proyectos Gesproy.



Acuerdo Único del Sistema General de Regalías- Ajustes y Liberaciones  ( Capítulo 5. 

Adicionado por el artículo 2 del Acuerdo 07 de 2022) 



Decreto 01026-1691 del 26 de Diciembre de 2016: Por medio del cual se crea
el Comité de Seguimiento Control y Evaluación de los proyectos que se
ejecutan por el sistema General de Regalias SGR.

Decreto 1-3-1614 del 14 de Noviembre de 2018: Delegación firma del Cierre
Administrativo de los proyectos del Sistema General de Regalías -SGR- en los
Secretarios de Despacho.









DECRETO 804 DE 2021. ART. 1.2.10.1.4.

LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS Y EJECUTORAS TENDRÁN LAS SIGUIENTES 

RESPONSABILIDADES:

e.Garantizar la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de  inversión.

●

f.Expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto

administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, a más tardar

dentro de los seis (6) meses contados a partir de la publicación del acuerdo de aprobación del proyecto

de inversión que emita la entidad o instancia, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto.

●

g.Registrar los hechos relacionados con la gestión del proyecto de inversión financiado con

recursos del SGR desde la aprobación, ejecución, cierre y-hasta la operación, de forma veraz,

oportuna e idónea, en los términos que establezca el Departamento Nacional de Planeación, para el

efecto y a través de los instrumentos y herramientas de orden técnico y operativo dispuestos para este fin.



DECRETO 804 DE 2021. ART. 1.2.10.1.4.

LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS Y EJECUTORAS TENDRÁN LAS SIGUIENTES 

RESPONSABILIDADES:

j. Decidir de manera motivada sobre la continuidad de los proyectos, cuando  se encuentren 

situaciones de riesgo consolidadas, cuando se evidencia ausencia  de viabilidad técnica o jurídica o en 

aquellos eventos de fuerza mayor o caso  fortuito.

k. Publicar el proceso de contratación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública

(SECOP) o el que haga sus veces, de conformidad con el régimen de contratación aplicable, una vez se

realice la apropiación presupuestal en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR).



DECRETO 804 DE 2021. ART. 1.2.10.1.4.

LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS Y EJECUTORAS TENDRÁN LAS SIGUIENTES 

RESPONSABILIDADES:

p. Realizar el cierre de los proyectos de inversión financiados con recursos del SGR y expedir el

acto correspondiente, dentro de los seis (6) meses siguientes a su terminación, de conformidad con

el procedimiento y los requisitos que establezca el DNP. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas

contractuales vigentes y aplicables.

Parágrafo 1
0

El registro de la gestión de los proyectos de inversión en los aplicativos dispuestos por el

DNP y en los que tengan interoperabilidad con éstos, serán fuente de información para las actuaciones

del SSEC, organismos de control y Fiscalía General de la Nación. El incumplimiento de lo dispuesto

en este artículo será puesto en conocimiento por el SSEC a los organismos de control para las acciones a

que haya lugar.







El objetivo principal del monitoreo y seguimiento de los proyectos del

Sistema General de Regalías en Valle del Cauca es realizar el seguimiento a

la ejecución de los proyectos aprobados y financiados con recursos del

Sistema General de Regalías. Esto se logra a través del análisis de la

información registrada en la plataforma designada por el Departamento

Nacional de Planeación (DNP) y el acompañamiento en las mesas de trabajo

con las entidades responsables de los proyectos, donde se realizan

sugerencias y recomendaciones de tipo administrativo, conforme con la

normatividad legal vigente



El alcance del procedimiento de monitoreo y seguimiento del Sistema General de Regalías en el Departamento del

Valle del Cauca se refiere a las actividades y responsabilidades que se llevarán a cabo en el proceso de seguimiento

de los proyectos financiados con recursos del SGR. Algunos aspectos relevantes del alcance incluyen:

1. Recopilación de información: Inicia con la recopilación de información de los proyectos aprobados y financiados

con recursos del SGR para el Valle del Cauca.

2. Monitoreo y seguimiento: Consiste en realizar el seguimiento a la ejecución de los proyectos a través del

análisis de la información registrada en la plataforma designada por el Departamento Nacional de Planeación

(DNP) y el acompañamiento en mesas de trabajo con las entidades responsables de los proyectos.

3. Emitir recomendaciones: El equipo de monitoreo y seguimiento realizará sugerencias y recomendaciones de

tipo administrativo, conforme a la normatividad legal vigente, para mejorar la ejecución de los proyectos.

4. Socialización de informes: Finaliza con la socialización de los informes de monitoreo y seguimiento ante la

Dirección del Departamento Administrativo de Planeación, lo que permite una comunicación efectiva de los

resultados obtenidos.



El seguimiento en los proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías es de vital importancia por varias

razones fundamentales:

1. Control de la ejecución: Permite verificar que los proyectos se estén desarrollando de acuerdo con lo planificado,

garantizando el cumplimiento de los objetivos establecidos y el buen uso de los recursos asignados.

2. Identificación de desviaciones: A través del seguimiento continuo, es posible identificar desviaciones, problemas o

riesgos en la ejecución de los proyectos de manera temprana, lo que facilita la toma de decisiones oportunas para

corregir y ajustar el rumbo si es necesario.

3. Evaluación de resultados: El seguimiento proporciona información detallada sobre el avance y los resultados obtenidos

en la ejecución de los proyectos, lo que permite evaluar su impacto y eficacia, así como realizar ajustes para mejorar su

desempeño.

4. Transparencia y rendición de cuentas: El seguimiento adecuado de los proyectos contribuye a la transparencia en la

gestión de los recursos públicos, permitiendo rendir cuentas de manera efectiva a la ciudadanía y a las entidades

responsables de la supervisión.

5. Mejora continua: A través del seguimiento se pueden identificar buenas prácticas, lecciones aprendidas y áreas de

mejora en la ejecución de los proyectos, lo que favorece la implementación de acciones correctivas y la optimización de

los procesos.

























OBSERVACIONES

COMUNES EN EL 

SEGUIMIENTO:

● No cargue de la 

información de los 

contratos

● No cargue de las actas de 

suspensión, reinicio, 

adiciones, otrosi.

● No determinar un fecha de 

finalización para las 

suspensiones.

● No cambio del estado en el 

contrato.

● No actualización en la 

información general del 

proyecto, referente a 

cambios de fecha de 

finalización por adiciones u 

otrosi.



















Durante las mesas de trabajo con las entidades responsables de los proyectos financiados con recursos del

Sistema General de Regalías, se pueden realizar diversas recomendaciones con el objetivo de mejorar la

ejecución y el cumplimiento de los proyectos. Algunos ejemplos de recomendaciones que podrían surgir

durante estas reuniones incluyen:

1. Ajustes en el cronograma de actividades: Se pueden sugerir modificaciones en el cronograma de

ejecución de las actividades para garantizar el cumplimiento de los plazos establecidos.

2. Optimización de recursos: Recomendaciones para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos

asignados al proyecto, buscando maximizar su impacto y minimizar posibles desperdicios.

3. Mejoras en la gestión del riesgo: Propuestas para identificar, evaluar y gestionar de manera más

efectiva los riesgos que puedan afectar la ejecución del proyecto.

4. Cumplimiento de normativas y regulaciones: Recomendaciones para asegurar el cumplimiento de

las normativas legales, ambientales y técnicas aplicables al proyecto.

5. Fortalecimiento de capacidades: Sugerencias para mejorar las capacidades técnicas y administrativas

de las entidades responsables del proyecto, con el fin de garantizar una ejecución exitosa.

6. Comunicación y coordinación: Recomendaciones para fortalecer la comunicación y la coordinación

entre las diferentes entidades involucradas en el proyecto, facilitando la colaboración y el trabajo en

equipo.
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